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Jefatura del Estado

Decretos

 Dispongo cese en el cargo de Con
sejero de Falange; Española Tradicio
nalista y de las J. O. N . S. don Euge
nio Vega Latapié

Dado en Burgos, a cuatro de mar
ico  de mil nove,cientos treinta y ocho. 
U-I.I Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO;

Dispongo cesé en el cargo de Con
sejero de Falange Española Tradicio-

nalista y de las J, O. N. S. don Ma
nuel Fal Conde.

Dado en Burgos, a seis de marzo 
de mil novecientos treinta y ocho.— : 
II Año Triunfal.

FRANCISCO FRANCO. !

Gobierno de la Nación
 

Ministerio de Hacienda  

Orden  
I l mo. Sr.:  El  Decreto fecha dos de 

Ic‘/-corriente^ ál .crear el Consejo Na-'

cional del Crédito, suprima el Com í-, 
té Nacional de la Banca Privada, que 
había sido instituido en 20 de agos
to de 1936 por Decreto núm. 57 de 
la Junta de Defensa Nacional.

Es indudable que, no'obstante la lí* 
miración de facultades que le habían 
sido atribuidas a dicho Organismo, la 
gestión que . desarrolló ha sido/acerta
da, entusiasta y  de gran utíífdad den
tro del modesto ánibito de funciones 
en que sú circunstancial actividad tu
vo  que desenyolvérse, s

-Entendiéndolo, así, este Ministerio» 
al; tiempo qué se. complace/en hacer 
.patente el mérito que queda señalado, 
cónsidera un deber 7de justician expre
sarles a. los que,fueron componentes 
de dicho Comité.fíac-ional de'-h Ban-
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ca Privada, don Pedro A lfaro A lfaro, 
■don Jesús de la Peña, don Francisco 
Fernández Villa y don M ariano Oa- 
•gigal, su reconocimiento.

Burgos, 9 de m arzo de. 1938 .— II 
A ño  T riun fa l.

A M A D O .

S r. Jefe del- Servicio N acional de Ban- 
^3- Moneda y C am bio.

M inisterio  del In te rio r 

Orden Circular
La Orden de 19 de jun io  de 1937 

(B. O. núm . 2 4 7 ). por la que se dic
ta ron  norm as para la provisión, con 
carácter interino, de las vacantes de 
Secretarios, Interventores y D eposita
rios de A yuntam ientos y D iputacio
nes, tía dado lugar a algunas recla
maciones, con respecto al extremo de 
la  publicación de convocatorias. P o r 
o tra  parte ;: interesa establecer algunas 
preferencias que las circunstancias ac
tuales aconsejan, aun dentro del m ar
co de interinidad en que la provisión, 
de dichas plazas" ha de: .hacerse. ;
■ E n consecuencia, este M inisterio ha 
tenido a bien disponer: .i .

Prim ero^—Que para proveer Jas va
cantes que actualm ente existan y lasr 
que ocurran en lo sucesivo, de: Secre
tarios, Interventores y  D epositarios dé 
A yuntam ientos y D iputaciones, -se^ 
anuncíen  los oportunosGóncur|a8^$&¿;

provisión, interina, entre, ¡el per
sonal pert R ecién te . ̂  radav u n o d e  los 

’ tres Cuerpos mencionados. ' f
Segundos^ A ú n  tratándose i única

m ente de cubrir las vacantes ab u n d a 
das con ;el mencionado^ -carácter para- 
su provisión, las Corporaciones ten 
drán en cuenta las preferencias si
guientes : A) Si entre los concursantes 
hubiese alguno que perteneciendo al 
Escalafón estuviese im posibilitado p a 
ra  seguir en los frentes de combate 
defendiendo a la P a tria  con das ar
mas, en cum plim iento de sus deberes 
militares, éste será el designado siem
pre que tenga ap titud  física para el. 
desempeño del cargo que se trata de 
proveer. B) E n  segundo lugar, será 
elegido el solicitante que, reuniendo' 
Idéntica condición, haya servido d il

atante más . tiempo* en .tos distintos, 
frentes dé combate, y C ) Faltando 
concursantes que reúnan las condicio
nes'.qué anteceden. tendrán derecho de' 
preferencia dos Secretarios, In terven
tores y  -Depositarios que hayárí sido 
♦vacuadós, de  ̂ lá zona ro já  o  úói eva- 
didós^de la m istíia , qué estuvíéreá des- • 
«mpefiando cargo de $u categoría a n - ’

tes de pasar a la zona liberada por 
nuestro G lorioso E jército, siempre a 
condición de que acrediten de m o
do fehaciente, su leal- adhesión a la 
España N acional.
. . T ercero — Los A yuntam ientos y 
Diputaciones, sin excusa ni pretexto 
alguno, darán cuenta antes del d ía 15 
de cada mes, a Jos Gobernadores C i
viles respectivos,; de las vacantes ocu
rridas, de Secretarios, Interventores o 
D epositarios, especificando el nom bre 
y apellidos del funcionario que la p ro 
dujo, la causa del cese, dotación de 
la plaza* y núm ero de habitantes, se
gún el censo de población.

Cuarto — Los Gobernadores Civiles 
rem itirán el día 20 de cada mes,, a 
este Ministerio, la relación de la s-v a 
cantes que obren en su poder, hacien
do las observaciones que cftan conve
nientes, "sobre todo en el caso de que 
estimen que los datos sum inistrados 
por las C orporaciones n a  fueran exac
tos. . *v. .

Q uintó .— Recib.idas que sean en es
te M inisterio las precitadas vacantes, 
por la Subsecretaría se anunciarán. 
Concursos mensuales que se inserta
rán en el “Boletín Oficial del E sta
d o ” , para general conocim iento por 
parte de las personas a las que in te 
rese ocupar, interinam ente las vacan
tes que se anuncien, determinándose 
en la s ' norm as qUe fijen l a . catego
ría de las mismas, los plazols pararlo** 
lic ita r f  reso lver^!,C oncurso , los :jdo- 
cumentos que s e ^ a n  de a ^ m p a ñ a r  y 
lis  preferéiiciáí qúé prócédan, adéñíás 
de las consignadas en él apartado se-

L o digo a V , E. para su conoci
m iento, el d e  la  D iputación , A yun ta 
m ientos de la provincia y el , dé Tas 
personas a quienes afecta, a cuyo efec
to, ese G obierno C ivil cuidará de que 
la Orden que nos .ocupa se inserte.., en 
el “Boletín Oficial” de la  provincia 
de su m ando para su más exacta o b 
servancia.
. D ios guarde a ,V . E. muchos, años.

Burgos, 9 de marzo de 193 8 .— II 
Aon T riu n fa l.

E l Ministro dél Interior,
. : ;  R . SERRANO SUÑER.

Exemos. Sres. G obernadores civiles de j
todas íás provincias y G obernador (
General Civil de M arruecos, 1

Orden
- En las presentes circunstancias 
son numerosos los Generales- Je
fes, Oficiales y; Suboficiales que se 
ven obligados a desplazarse qe su 
habitual^residencia,- así7 cómo loa 
funcionarios civiles que por razón

: de su cargo tienen qué hacer es** 
i tancia en hospedajes de empresa.»

Ninguno de ellos disfruta de die-j 
t tas. Por otra, parte, las industrias' 

hoteleras y similares obtienen en; 
' la actualidad beneficios superiores? 
1 a los normales, por tener calcula-/ 

das sus tarifas a base de un riesgo 
de falta de viajeros, que hoy tie«* 
nen cubierto con creces.

En atención a las considerado-; 
nes expuestas, este Ministerio har 
tenido a bien disponer: "

Artículo 1.°—A partir de la pu**; 
biicación em el-“Boletín, Oficial dtl, 
Estado” de la, presente Orden, las; 
empresas dedicadas a la industria 
de hospedaje (hoteles, fondas, pen-*- 
sioneá, etcétera) bonificarán en uní; 
veinticinco .por ciento el importar 
de las facturas que hayan de satis- ? 
facer, los Generales, Jefes, Oficia-? 
les y Suboficiales de los Ejércitos  ̂
y los funcionarios civiles del Esta,- 
do que se encuentren; en las eondW 
dones que después se, indican.

Art: 2.°—Para tener derecho a lai 
bonificación'expresadá será predse^ 
que el beneficiario exhiba tarjeta’ 

fmilitar de identidad u otro docu-f 
mentó que. ^eredite. s)i graduactórr 
efectiva, de compiernentó, proví-f 
sionál, habilitada, asimilada u ho
norífica. En el caso dé tratarse d* 
un fimcionariOj civil, deberá; acre**- 
ditar documentaimenói dicha con
dición y que en 18 ddiuíio de 193$ 
sé hallaba' destinado, én Otra po^ 
blación. 'w^"' -

Art. 3 teonifieación «e- apli
cará sobre las- tarifas,, normales» 
aprobadas pp̂  lá Superioridad, pa
ra loé conceptos de pensión com-; 
pleta y de habitación. Quedan ex-? 
cluidos los llamados “extraordina-, 
rios”. ,,,

Art. 4.°—Las empresas de restan-*| 
rantes y establecimientos simila- * 
res de las capitales de provincia- 
y poblaciones de más de 15.000 ha-! 
hitantes están obligadas a estable- \ 
cer un cubierto económico para Je- 
fes, Oficíales y- Suboficiales, y las , 
de aquéllas dónde residan algún o 
algunos Ministerios para los fun
cionarios civiles que se encuentren 
en las condiciones del artículo se
gundo, que seta sometido en cuan
to a su composición y preció a la 
aprobación dé'; los respectivo^ Go
biernos civiles.; Los funcionarios ci
viles que lo deseen serán provistos 
del correspondiente documento pa
ra acreditar su situación.

Art., 5.°—Los beneficios que se es
tableen en ios •‘rticnlcs-preceden^,.
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tes son personales. Sin perjuicio de 
la responsabilidad de otro orden 
en que se incurra, será debida- 
mente sancionados los actos de si
mulación cometidos por las em
presas o por los supuestos benefi
ciarios, así como los actos de des
viación deí sentido de esoa dispe- 
.sición.

Lo digo a V. E. para conocimien
to y oportunos efectos.
- Dios guarde a V. E. muchos anos.

Burgos, 10 de ma*zo de ,1938.—
..II A ño‘ Triunfal.
/ El Ministro del interior,

R. SERRANO SUNER. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ministerio de Agricultura

 Ordenes
Ilmo. Sr.: Nombrado V . I. Subse

cretario de este Ministerio de Agricul
tura por Decreto de 2 de febrero úl
timo, be dispuesto cese en el cargo de 
Secretario general deí Servicio Nacio
nal deí Trigo que venía desempeñárt
elo según Orden de ía Presidencia de 
la  Junta Técnica deí Estado, de 28 
de agosto deí pasado año.

Dios guarde a V . L. muchos años. 
Burgos, , 4 de marzo de 1938 .— II 

Ano Triunfal.
• • R A IM U N D O  F E R N A N D E Z

C U E S T A  
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: E n  uso de las atribucio
nes que me confieren, el artículo quin
ce del Decreto-Ley de Ordenación T ri
guera de 23 de agosto de 1937, y el 
Decreto de la Vkeprri den cía deí G o
bierno de 2 de marzo del corriente 
año. be dispuesto nombrar Secretario 
General del Servicio Nacional del T ri
go a don Esteban Martín Sicilia.

Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

I Dios guarde a V . I. muchos años.
Burgos, 4  de marzo de 19 38 .— II 

Año Triunfal
R A IM U N D O  F E R N A N D E Z  

! ' C U E S T A
Señor Subsecretario de Agricultura.

Ministerio de Orden 
Público
Ordenes

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Excmo. Sr. Alto Comisario de

España er Marruecos para que se 
sancione con un año de suspensión 
de empleo y sueldo al repartidor 
del Cuerpo de Telégrafos con des- 
tino en Ceuta, don Juan Torrisa 
Rías, como resultado del expedien
te instruido por la Comisión De
puradora de Funcionarios Civiles 
de las Plazas de Soberanía del Nor
te de Africa, y en uso de las fa
cultades que le concede el Decreto 
número 74 de 9 de noviembre de 
1936. he dispuesto, de conformidad 
con dicha propuesta, imponer al 
citado repartidor la sanción antes 
indicada.

Lo digo a v. E. para su conoci
miento y ef ectos.

Dios guarde a V.E. muchos añas. 
Burgos, 23 de febrero de 1933. -  

II Año Triunfal.—El Subsecretario, 
Juan Oller-.
Excelentísimo' señor Jefe del Ser

vicio Nacional de «Correos y Tele
comunicación.

Excmo. Sr,: Vista la propuesta 
del Excmo. Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos para que se 
sancione con un año.de suspensión 
de emplea y sueldo al repartidor 
del Cuerpo de Telégrafos con des
tino en CeutaT ám  Juan Sevilla 
Ortega, como resultado de! expe
diente instruido por la Comisión 
Depuradora de Funcionarios- Ci
viles de las Plazas de Soberanía'de! 
Norte de Africa, y en uso de las 
facultades que le concede el De
creto número 74 de 9 de noviembre 
de Í936, he dispuesto, de confor
midad con dicha propuesta, impo
ner al citado repartidor la sanción 
antes expresada. - 

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, E. muchos años. 
Burgos, 24 de febrero de 1.938.— 

II Año Triunfal.—El Subsecretario, 
Juan Oller. , '
Excelentísimo señor Jefe del Ser

vicio Nacional de Correos y Tele- ; 
comunicación.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
del Excmo. Sr. Alto Comisario de 
España en Marruecos para que se 
sancione con un mes de suspensión 
de haberes al repartidor del Cuer
po de Telégrafo» con destino en 
Ceuta, don Antonio , Granado Sán
chez, como resultado del expedien
te instruido por la Comisión De
puradora de F’ineiqnarins Civiles

de las Pinzas de Soberanía del Nor
te de Africa, y en usó de las facul
tades que le concede el Decreto nú
mero 74 de 9 da noviembre ele 1936, 
he dispuesto, de conformidad con 
dicha propuesta, imponer ai cita
do repartidor la sanción antes di
cha.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 23 de febrero de 1838.— 

II Año T n ú n fa L r -E i Subsecretario, 
Juan Oller.
Excelentísimo señor Jefe del Ser

vicio Nacional de Correos y Tele- 
coraumeaeión*

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación, pa
ra, que se sancione con la suspen
sión durante cuatro meses a me
dio sueldo y el traslado de su ac
tual destino a otro, punto al re
partidor del Cuerpo de Telégrafos 
don Gumersindo Fernández Fer
nández, como resultado del expe
diente instruido al mismo por la 
Autoridad Militar de la provincia 
de León, he dispuesto, de eoním> 
midad con .la expresada prepuesta, 
imponer al citado repartidor la . 
sanción antes dicha..

Lo digo a V. E.; para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos añqs. 
Valladolid, 25 de febrero de 1933. 

—II Año Triunfal. =EI Subsecre
tario.
Excelentísimo señor Jefe del Ser- 

vicicTNaeional de Correos y Tele
comunicación. ~

Excmo. Sr.: Vista ia propuesta ds 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de. Correos y Telecomunicación 
para qué se sancione con seis me
ses de' suspensión de medio, suel
do y la inhabilitación para ejer
cer el cargó de Encargado de Es
tación, quedando en su anterior 
condición de 'repartidor, al encar
gado Unipersonal de Telégrafos d¿ai 
Antonio Lima Lozano» como, resul
tado dd . expediente instruido ai 
mismo por la Autoridad Militar de 
la provincia de Badajoz, he dis
puesto, de conformidad con la ex
presada propuesta, imponer al ci
tado Encargado Unipersonal la san
ción antes chcha.
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Lo digo a V. E. para su conocí- 
miento y cumplimiento. '

.Dios .guarde a, V. E. muchos anos. 
Valiadolid, ¿5 de febrero de 1938, 

__II Año Triunfal.=E1 Subsecre
tario. /  ,
Excelentísimo señor Jefe del Servi

cio Nacional de Correos y Tele
comunicación.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
de la Jefatura del Servicio Nacio
nal de Correos y Telecomunicación 
para que se sancione con cuatro 
meses de suspensión de medio suel
do y el traslado a otro punto dis
tinto de su actual • destino al re
partidor de Telégrafos dan Antonio 
Ben Bey, como resultado del expe
diente que se le ha instruido por 
la. Autoridad Militar de la provin
cia de Badajoz, he dispuesto, de 
conformidad con la expresada pro
puesta, imponer al citado reparti
dor la sanción antes dicha.
- Lo digo a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Valiadolid, 25 cíe febrero de 1933. 

-—II Año Triunfal.^ El Subsecre
tario.
Excelentísimo señor Jefe del Servi

cio Nacional de Correos y,Tete- 
comunicación,

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Correos y Telecomunicación pa
ra que se sancione con dos meses 
de suspensión de medio sueldo y 
tiaslado a punto distinto de su ac
tual destino al celador don Venan
cio Rastrojo Luca, como consecuen
cia del expediente que le ha sido 
instruido por la Autoridad Militar 
de la provincia de Badajoz, he dis
puesto,, de conformidad con la ex
presada propuesta, imponer al ci
tado celador de Telégrafos la san
ción antes dicha.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 25 de febrero de 1938.— 

II Año Triunfal.^El Subsecretario.
Excelentísimo señor Jefe del Servi

cio Nacional de Correos y Tele- 
cumrmicacion.

Ministerio de Educación 
Nacional

Orden
Como aclaración a la Orden de 

18 de enero último, publicada er 
el “Boletín Oficial del Estado” da] 
día 21 siguiente, autorizando a io¿ 
Ayuntamientos para que púedan 
solicitar,’ mediante instancia' ra
zonada y en el término de ocho 
días, la permanencia de los Maes
tros trasladados en virtud de ex
pediente de depuración,

Este Mimsterij» ha resuelto: 
Brámera. —• Los Ayuntamient ¿s 

respectivos pueden solicitar la per
manencia en sus escuelas de ios 
Maestros trasladados con anterio
ridad a la Orden que se aclara. El 
plazo de ocho días para elevar las 
instancias en este caso,, se contax’á 
desde el siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en 
el “Boletín Oficial del Estado” , 

Segundo.—Cuando los Ayunta
mientos acuerden elevar a este Mi
nisterio la petición a que se re
fiere la Orden de 18 de enero úl
timo, vienen obligados a comuni
carlo así con toda urgencia a ¿a 
Comisión provincial de adjudica
ción interina de escuelas y a la Sec
ción Administrativa de Primera 
Enseñanza ' correspondiente.
. .Tercero.—Publicada en el "Bole
tín Oficial” de la provincia la san
ción contra un maestro, la, Sección 
Administrativa demorará el cese 
y se abstendrá de declarar vacan- 
te la escuela hasta que transcurra 
un plazo de quince días, pasados 
Los cuales, si no hubiese recibido 
del Ayuntamiento la comunicación 
a que se refiere él apartado ante-r 
rior, dará cumplimiento a la san
ción y proveerá inmediatamente 
la escuela con carácter temporal 
m la forma ■establecida para estos 
casos. Si, por el contrario, recibie
se la comunicación aludida, espera
rá a que por este Ministerio se re
suelva en definitiva.

Cuarto.—Se exceptúan de lo dis
puesto en esta Orden las sanciones 
Impuestas por ideología separatis
ta, las cuales tendrán cum¿imaeh- 
bo inmediato.’

Vitoria, 27 de febrero de 1938.— 
[I Año Triunfal.

El Ministro de Educación 
Nacional,

PEDRO SAÍNZ RODRIGUEZ 
[lmo Sr. Jefe del Servicio Nacional 

de Primera Enseñanza.

Ministerio de Industria y  
Comercio

Orden 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por don Luis Medina Monta
ña, dueño de un taller de repara
ciones de balanzas automáticas y 
semiautomáticas, en Valiadolid, so
licitando autorización para levan
tar los precintos de estos aparatas v 
en Tas condiciones que determina 
el Decreto fecha 14 de diciembre, 
de 1934; y el informe emitido por 
el “Servicio Nacional de Indus
tria” , este Ministerio, a propues
ta del mencionado Servicio, ha re
suelto lo .siguiente:

l.D—Conceder autorización a don 
Luis Medina Montana, por el pla
zo legal de dos años, a partir de 
la fecha, para levantar y colocar 
los precios a las balanzas y báscu
las automáticas y semiautomáticas 
de .las diferentes marcas que por 
mediación de su taller repare en 
la provincia de Valiadolid.

2 o—Que la numeración que lle
varán los precintos juntamente coa.: 
el diseño “REX”, será la del nú
mero 17 que le corresponde en el 
Registro General de Autorizacio
nes.

3.d—Que a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 4.° del citado 
Decreto, la cartilla que en él se 
hace preceptiva, se sustituya por ; 
copia íntegra de las instrucciones 
señaladas en la condición 4.* y si
guientes del artículo í.° de la mis-, 
ma disposición.

4.°—Que, de acuerdo con el ar
ticulo 4.° del mismo Decreto, esta 
autorización caducará por el in
cumplimiento de cualquiera de las 
condiciones que en el mismo m 
señalan, y

5.°-^Que esta resolución se comu
nique a la Delegación de Industria 
de Valiadolid y se publique en el 
“Boletín Oficial del Estado”,

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 2 de marzo de 1938.— 

H Año Tríunfal.=P. D., El Subse
cretario, Ricardo P. Cuevas.
Ilustrísimo señor Jefe del “Serví-

cio Nacional de Industria”,
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Por haberse padecido errores materiales de composición en ia Orden de 5 de marzo de 1938,
' Inserta en el «Boletín Oficial» del 9, por la que se regula el mercado y  precios de los cueros y  
. curtidos, a continuación se publica el texto de dicha disposición, debidamente rectificado:

Ilmo. Sr.: Se hace sentir la necesidad de llevar al mercado de cueros y curtidos unas normas de 
precios que pongan término de una vez a las tendencias a la especulación que venían predominando 
ei) él. En repetidas ocasiones, y muy principalmente con fecha 9 de octubre de 1937, las Autoridades 
competentes fijaron precios para las primeras materias que intervienen en el proceso de la curtición, a 
'fin de poner término a ,iqs> excesos que venían observándose en las transacciones de las mismas. Ello 
;no obstante ha podido observarse que dé una manera clandestina se continuaba incurriendo en la 
jventa de los artículos de que se trata con precio por cima de la tasa, tal vez porque al ser estableci
da ésta se había partido, por lo que a los cueros se refiere, del hecho de fijar un precio único, sin 
establecer clasificaciones dé los niismos/adaptando los precios a . Jas cáíidades y valor real de la 
•piel o del cuero. Por otra parte, en lo que a la curtición sé refiere, tampoco se había establecido una 
{clasificación, conveniente y amplia, que abarcase a todos los artículos derivados* de esta industria, 
¡sino que se habían fijado precios para la suela, dejando los más de los artículos curtidos en una si
tuación de inseguridad propicia a la especulación, pues al no establecer el precio de los mismos los 
'fabricantes habían de propender naturalmente a negociarlos, obteniendo un lucro excesivo. Por esta 
¡razón se ha llegado, después de un estudio detenido de la situación del mercado, a establecer ya una 

■ ¡tasa con carácter general, con arreglo a la cual se verificarán en lo porvenir todas las transacciones 
t'de estos artículos,
; A propuesta, pues, dél Comité Sindical del Curtido, el Ministerio de Industria y Comerció ha 
acordado que rijan los precios que a continuación se especifican:

1.° Precios de los cueros, sin administrar, procedentes de mataderos del país: . , .

a) Cueros salados: !
Hasta 8,. k i l o g r a m o s * « . . . , . » . . , , ■ , , •  • , , ■ , . , » . « .  3 pesetas kilogiamo peso fresco,
8 ̂  a 18 * • 2. hO * * f .. ■ - . V. . ..

18% a 3.0... * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 80 • * .^
i a 40 * .*, * • . * • « « « . 1  80 *  ̂ * *
40% kilogramos en adelánte. ........ . ................ 1‘50 » * » »

b) Cueros en seco:
r . _ _ _ _ _

Peso fresco .. Pesos én seco en própofeidn con los salátfos ^
Precios que corresponden según , clasificación de 

^ pesos adoptada

Hasta 8 kgs.........
8% a 18 » .........

18% a 30 » . . . . . .
30% a 40 » .........
40% en adelante...

/
36% por 100 hasta 3 kgs. inclusive..........
38% por 100 de 3 a 7  > . . . . . . . . .
40 por 100 » 7 a 12 » , . . . . . . . .
40% por 100 * 12 a 16 ,» . . .  . . . . . .
41% por 100 » 16 en adelante. . . ..............

\ ' . •
8‘35 ptas. kilogramo peso seco* 
6-50 > » » • y  
4*50 » » » » 
3‘95 » y> » » 
3£60 » » » »

r c) Gastos de administración y salado: Con carácter transitorio regirán los de diez céntimos 
kilogramo peso fresco para los cueros salados, y quince céntimos kilogramo peso seco para los cuc- 

I ros en seco. No podrá exigirse, bajo ningún concepto, cantidad superior por lo que se refiere a los 
gastos de administración. Los gastos de recogida de los caeros no ,figuran incluidos en está tasa. Se 

! irán fijando sucesivamente por provincias y según las circunstancias.
d) Los almacenistas y poseedores de cueros tienen la obligación de entregar a los precios fija-

idos los mismos a los usuarios, sin que bajo ningún pretexto puedan solicitar cantidad superior a la 
que por esta disposición se establece. ,

2.° Extractos y cortezas. 1
a) Para los extractos de quebracho se fija el precio de 2 p ese ta s  por kilogramo; para el ex

tracto de mimosa,. 1*80 pesetas por kilogramo, y para el extracto de castaño, P8U pesetas por kilo
gramo. : . ■ ■ • ■
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b) Las cortezas curtientes pagarán los siguientes precios:

C orteza de encina (tronco y ram a)     0*16 pesetas kilogram o so b re  vagón
» » (ra íz ) ................................. .. 0*24 » » » »
» » (canutillo l , a)   ................................. . 0*23 » > » »
» roble  ................... .........................................................  0 ‘17 » » » »
* p i n o . . . . . . . . . . . . . . . .............. ................................................  ü ‘087  * * » >

3 .°  P recios de curtidos.

a) Su ela : -  : £c ■

Su ela  curtición r á p i d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . T . . . , . . 4 ; . . . , . . y . ; 6*00 pesetas Kilogram o.
 ̂ mi x t a 6  4 0   ̂ v

> » antigua por raíz de encina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 6 ‘9 0  » »
* * * tipo gal l ego. . . . . . . . . . . . .  ■ i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7  50  ̂ ,
» » » » Puerto  de B é ja r ................................. .............................. 8 ‘0 0  ». »

En cuanto a! esp eso r de la suela, no rebasará de los 6 m ilím etros cu ando se a  destinada a fines 
m ilitares. S i sob rep asase  dicho esp eso r  m áxim o, su valor experim entará la consigu iente d e 
p reciación . . . ' ' i : ; : . - .  . ' -.'v-'!

b) O tros cu rtidos:

C r u p o n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *     ,          .............. ... 8 *00  pesetas kilogram o
F a l d a . . . . . . ............. ............................................................................................ ..  4  0 0  * »
B e ce rro s  hasta 3 kilogram os d e p e s o . .     ............      1 3 ‘0 0  > »

B ecerro s de más de 3  kilogram os de peso:

S in  serrar, tipo c or r i e nt e . . . . . .  . . . . . .  1 0 ‘25  p esetas kilogram o ( E sp e so r  m áxim o 3  m ilím etros).
S in  serrar, tipo gallego, curtición antigua 11*25 »  »
S e r r a d o s ................................................................   11*00 * »

V aquetas sin s e r r a r . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9*75 * » (  E sp e so r  m áxim o 3 m ilím etros).
V aqu etas ser r adas , , . . . . . . . . . . . . . . . . ,  JO ‘50  » > *

í  E sp esor m áxim o 4 ,5  m ilím etros
S illero  n e g r o . . . . . . . . . . . . . ........................    7*00 » » )  para fines m ilitares. S i  s é s o -
Sillero  av e lla n a ...........................................  8*00 > * '  j  b rep asase , h a b rá lá co n s ig u ie n -

( te  d ep reciació n .

Vaquetilla sillera avellana: '• v *  •

Sin s e r i a r - . v , ' - . . v''.. . .  ^ é  • 4 0  00  pesetas kilogram o í E sp esor m áxim o 3 ,5  m ilím etros. 
S e r r a d a . . . . . . . . . . . . . . ; . . . ; . , . , .............. 11*00 » > j  » » 3  *

B ecerro  sillero avellana:

Sin s e r r a r .  .......... .. .................. . . . . . . •  10*50  p esetas  kilogram o.
S e r r a d o . . . .   ......................................................................   11*50 *  »

T a n - c a l f . . . . . . . . ...................................................................        2*35  *  p ie cuadrado
B o x -ca lf 1 .a . . . . ...............   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*00  *  *

» 2 .a  ..................................................................................................   3 *50  » »
» 3 . a . . .  ...................................................................      3 *0 0  » *

C ueros coy u n d a...........................................................................      6*75 » kilogram o.

' 4 .°  Para los contraventores de esta disposición se esta b le ce  urna esca la  d e san cion es, q u e  irá 
desde la sim ple multa gubernativa hasta la incautación total de la p a ítid a  qu e s e  h aya vendido 'con 
un precio  excesiv o  o a la inhabilitación del transgresor de la  dispos pcion para co n tin u ar com ercian  -  
lo  o la incautación de la fábrica. . .  ̂ , * .

5 .° Quedan anuladas todas las d isp osiciones anteriores que se  opongan a la le tra  .^ esp íritu  
ísta . T am bién  quedan anulados todos aquellos contratos que estén  en contradicío.^ co n  las d e te r- 
jiin acion es de esta disposición.

D ios guarde a V. 1. m uchos años. C
B u rg os 5  de m arzo de 1 9 3 8 .= S e g u n d o  Año Triunfal .==Ricardó F ernánd ez C u e v a s .

S eñ or Jefe del Serv icio  N acional de C om ercio y  P olítica A ran celan '
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Ministerio de Defensa 
Nacional

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes

CONCENTRACION E INCORPO
RACION A FILAS

S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, ha dispuesto la 
incorporación a filas de los reclu

 tas pertenecientes al cuarto tri
mestre del reemplazo de 1940.

Para su cumplimiento se obser
varán las siguientes reglas:

1.a Se concentrarán en las res
pectivas Cajas de Recluta, en los 
días 10 al 18 de abril próximo, to
dos los nacidos en el cuarto tri
mestre del año correspondiente.

2.a Se comprenderán también 
en este llamamiento los del mismo 
trimestre de reemplazos anteriores 
agregados a éste que por cualquier 
causa no hubieran efectuado su 
incorporación a filas oportuna
mente.

3.a Los Jefes de las Cajas de Re- 
. chita comunicarán con anticipa

ción a los Alcaldes respectivos, a 
fin de que éstos lo hagan saber a 
los interesados, el día en que los 
mismos hayan de verificar su pre
sentación en aquéllas,

4.a Para todo lo referente a via
jes, socorros, altas y bajas en Caja, 
incidencias de concentración, pre
suntos inútiles, etc., etc., se segui
rán las normas señaladas en la re
gla segunda de la Orden Circular 
de 5 de octubre de 1935 (D. O. nú
mero 230), en cuanto no se oponga 
a lo prevenido en esta disposición.

5.a Les reclutas coipprendidcis 
en esta Orden pertenecientes a zo
nas no ocupadas por nuestro Ejér
cito que se encuentren en terri
torio liberado, deberán presentar
se en la Caja de Recluta más pró
xima al lugar de su residencia y 
serán destinados como formando 
parte del contingente correspon
diente a la misma.

Las Cajas de Recluta de Toledo, 
numero 3, y Cáceres, número 13, 
quedan afectas a la Séptima Re
gión Militar, y la de Badajoz, nú
mero 6, al Ejército del Sur.

6.a El- destino a. Cuerpo e incor
poración del contingente' corres
pondiente al trimestre de este lla
mamiento se verificará por los Ge
nerales de los Ejércitos y Regiones 
Militares, Comandantes Militares

de Canarias y Baleares y General 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos, en la forma 
y modo que se determinen.

7.a El contingente de incorpo
rados se repartirá únicamente y 
sin excepción alguna, entre los De
pósitos de los Regimientos de In 
fantería de la Península, Batallo
nes independientes de la misma y 
de los Batallones de Africa que se 
encuentran también en la Penín
sula, haciendo la distribución pro- 
porcionalmente al número de Ba
tallones en que cada Regimiento 
o Batallón se haya desdoblado.

8.a Las Autoridades Militares a 
que se refiere la regla sexta dic
tarán y remitirán a esta Secreta
ría las instrucciones que estimen 
precisas para el cumplimiento de 
la. presente Orden y resolverán por 
sí, o de mutuo acuerdo, cuantas 
dudas puedan presentarse.

Burgos, 9 de marzo de 1938.— 
n  Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

DISTINTIVOS
S. E. el Generalísimo ha tenido 

a bien disponer lo siguiente:
Con objeto de que sean fácil

mente reconocidos, al presentarse 
a cualquier Autoridad en el des
empeño úq las comisiones que tei*.- 
ga a bien confiarles, el personal 
de Jefes y Oficiales de mi Cuartel 
General, así como mis Ayudantes 
de Campo, usarán, mientras pres
ten dichos servicios, un distintivo 
especial sobre el bolsillo superior 
derecho de la guerrera y costado 
derecho de la prenda de abrigo.

Este distintivo consistirá en una 
placa ovalada en esmalte con fon
do azul para el personal de mi Es
tado Mayor (Cuerpo y Servicio), 
fondo rojo para los Ayudantes de 
Campo y sobre diches fondos un 
bastón y una espada cruzados con 
una estrella de cinco puntas sobre 
el punto de intersección. En su 
parte inferior y bordeando el dis
tintivo, un "rótulo que diga “Cuar
tel General del Generalísimo” , y 
en la parte superior “Estado ‘Ma
yor” , o “ Ayudantes” , respectiva
mente.

El distintivo para el personal de 
las Comandancias o Inspecciones. 
Generales de mi Cuartel General, 
Auxiliares y Oficiales de enlace en 
la Cuarta Sección de Estado Ma
yor tendrá fondo amarillo y, sobre

él, el emblema del Arma o Cuerpo 
correspondiente, siendo el rotula
do el de “Cuartel General del Ge
neralísimo”, en la parte inferior, 
y en la superior ei nombre del Ar
ma ó  Cuerpo a que pertenezca.

Burgos, 10 de marzo de 1938.—■ 
II Año Triunfal.~El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

ASCENSOS
En virtud de lo dispuesto por Su 

Excelencia el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales y por reunir 
las condiciones que señala la Ley 
áe 14 de marzo de 1934 (C. L. nu
mero 136), «se declaran aptos para 
el ascenso y se les confiere el em
pleo inmediato, con antigüedad de 
16 de febrero ultimo, a los Alfére
ces de Infantería con destino en 
el Batallón de Montana Arapil.es, 
número que a continuación so 
relacionan;

D. Martín Fernández Torres.
D. Nicandro Aramendia Castillo*
D. Cándido Sauz Elcano.
D. Narciso Erostarve üriarte.
D. Antonio González Blanco.
Burgos, 9 de marzo de 1933.— 

II Año Triunfal.=Ei General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte 
y a los fines del artículo 3.° de la 
Orden de 23 de noviembre de 1933 
(B. O. núm. 39), se nombra Alfé
rez provisional al Brigada de In
fantería del Regimiento Gerona, 
número 18, don José Fermín Ló
pez Padilla.

Burgos, 9 de marzo de 1938.-* 
II Año Triunfal;=El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona

les, y por haber terminado con apro
vechamiento ei curso en la Academia 
de Sargentos provisionales Inflan
te ría, de Jerez de la Frontera, son 
promovidos a este empleo y pasan 
destinados en la forma que se ex
presa, los alumnos que se relacionan 
a continuación
A  disposición del Excmo. St. General  ̂

Jefe del Ejército del Norte 
D . Ramón Muñiz Rosa*

. D . Jacinto . Quintana Espinach.
D . Clemente Gayubas Ráscones.
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D. Jesús María Ortega Carrasco.
< D. Buenaventura Ruíz ,Martínez.
■ D. Elias Merino Hernández. ^
' D. Antonio A bral des Bastes. 
i D. Tomás Lucas. Esteban.

D. Julián-Marcos Puerta.
D Félix García Fernández.
D. Jesús Brío Nieto.
D. Constantino Fernández Alvarez 
D. Eváristo Fernández González. 
D. José Montes Rey.
D. Marrano Abia Horinllo,

?. D. Ramón Ábós Genova.
D. Carlos Martín Repilla.
D. Santos Va lie jo Oreja. ¡ *
D. Manuel López Gómez. .
D. Julio Oiés Martínez»
D. Manuel Ccmbra García. ■
D. Luís Romero Sobrevida.
D. Ezequiel García Beneite.
D. Franci-sco. Jardiel Loréa. *
D. Angel Sánchez Sánchez. ¡
E>. José Potrean illa Pérez.
D. Liberato' Esteban Lázaro.
D. Manuel Guülén Barrio,
D. Herminio Martínez Castiñeira,
P . Victoriano Moreno Vicente.
D. Francisco Alonso Arratia.
D. Inocencio López Calvo.
D. Patrocinio Nieto García.
D. Francisco Fanz Ponte.
D. Manuel Enrique Cálvelo.
D. Mariano Ballesteros Oreja.
D, Ricardo Pérez Calzada.
IX Eduardo Ruiz Aparicio.
D. Alfonso Calavia Nendares.
D. Saturnino Falencia Alonso.
D. Andrés Ramón Yagüe. • !
D. Luciano Sánchez López.
J> Julio Corte Gochicoa.
D» Francisco Iñiguez Guisando.
D. Herminio Siero Fraga.
D. Moisés Sánchez Martínez.
D. Carolino Martín Miñambres. \ 
D, José Te jeito Piñón. • ¡
D. Félix Morales Martínez. j
D. Joaquín Burgos Mouro. i
D. José Rodríguez Marcos.
EX Pedro López Heredía. ;
IX Vicente Martínez García. j
D. Francisco Zorita Rodríguez,
IX Rafael Castro Mílena. j
D. Máximo Pérez Monge,
D. José Franco Díaz.
D. Joaquín, Vegas Marcos.
D. Leonardo Argaya Goicoechea. ¡
D. Constantino González Aragonés ;
D. Francisco Pérez Novoa. I
D. Leonardo Martínez Crespo.
D. Calixto ñlázquez Casquero,
D. Antonio Núñes Casado.
D. Francisco Abiol Antonino,
D. Santos Méndez Capellán.
D. Aureliano Martínez Perrote* ! 
D. Benito Éstébanez Villa verde,
D. Román. T t ranilla . Martínez,
£). Máximo Sena Sánchez..
P* Jasé Conté Tolosa. *

D. Juan Barahona A y ala.
D. Jenaro Franco Miñón,
D, Pedro Moli-ne? Iranzo.
D. Félix N«tñez Vela seo.
D. Ponciaao Garrido Garrido.
D. Ramón Plaza Rivera.
D. Ensebio Alvares Acuña.
D. Venancio Calvo Cuadrado*
D. Jesús Fuente Pan.
D. Pedro López Benaviáes*
D. Jerónimo Martín Labrador.
D. Fernnado Sáenz Tejada,
D. Angel Abe la ir as Matos,
D, Manuel Otero García.
D. José Pórtela Gómez. J  ;
D. Daniel Domingo Sanz. t
D. Alejandro Avalos Ruiz.
D. Manuel Guillen López.
D. Salvador Holgado González.
D. Eduardo iglesias García.
D. Juan Roldan Sánchez.
D. Modesto Muro Sanmiguel.
D. Manuel Miguel Y agüe.
D. Prudencio Iglesias Bódaio.
D* José""Alcántara Ortega:
D. Manuel Martínez Pérez.
D. Domingo Suárez Ferrero.
D. Constantino Fernández Macedo 
D. Santiago Miranda Caballero,
D. José Troncoso Mancera.
D. Florencio Sanz García.
D. José Luis Lachen Bamala.
D. Guillermo Rabadán Gil.
D. Francisco Eermejo Cortés.
D. Juan Santos González.
D./Joaquín Alonso. Alonso,
D. Baldomcro Rosino Lorenzo,
D. José Induray Jiménez,
D. José María Subirá. Domecq*
D. Marcos Fernández Abascal.
D. Daniel Rodríguez Alonso,
D. Eduardo Martín Aranda.
D. Inocencio Carrera Gallego*
D. Julián Caro Alonso.,
D. Benedicto Quintanilla Cejudo. j -  
D. Juaii Castaño Domínguez. • I
D. Emilio García Golán. i
D. Rufino García Rodríguez. I
D. Manuel Terrado Menéndez.
D. Dionisio Oliva Angel. .
D,. Faustino Rodríguez Rubiera,
D. José López Blanco. " !
P . Luis Viforcos Blanco, j
D. Francisco Blanco Ortiz*
D. Luis Cambra Rodríguez*
D. José Lorenzo Focinos.
D. Ricardo García de Longoríá,
D. Pedro Bueno Herrero.
D. Andrés Sánchez Fraile.,
D. Manuel Reig Segovia, ? v , 
D. Fermín Panero Bragada- 
D. Francisco Vallecillo Pecinó*
D. Ricarda López Sánchez.
D. Andrés Garrida Alejo.
D. José Vidal Vázquez.
D. Francisco Rodríguez Galísteo.
D. Crisógoao de Diego Duque. [ - 
D. Pablo Gil Alonso.

D. José María Castillo Herraos. 
D. Antoñio García Longoiia.
D. Melitón' Marina. Briongos.
D. Valeriano A, Díaz González, 
D. Teófilo Diez Mediavilla*
D. José Sánchez García.
D. Héctor González Amador.
D. Dionisio Sánchez Hernández,
D. Juan Papiro Pociñas.
D. Epif&nio González Menéndtz* 
D. José Blanco Puente.
D. EleuterLo Cuñado Arribas.
D. Fermín Entrena Pérez,
D. Manuel Colaba! Castro.
D. Pedro Do campos Betmúdeg- 
D. Gabriel Blanco Soto.
D. Aurelio Simón Pérez.
D. Eugenio Sanz Martín.
D. José Monasierio Izquieido,
D. Claudio Ccrvigón García.
D. Rufino Casado Martínez.
D. Aurelio Madruga ' del Río»
D. Juan Gascón Martín.
D. Esteban Sanz García.
D. Lorenza Tuértalas Rivas.
D. Amador Madorrán.
D. Lanrentinó Fernández Fernán* 

dez.
D. Antonio Royo García.
D, Antonio Fontán Iglesias*;
D. Jacinto García Sánchez. ...
D. Domingo Erosa Pinedo.; . 
D. Manuel. Alvarez Gástela.
D. Jerónimo. Pitarque Calvo.
D. Joaquín E¿ bibo González^
D. Jerónimo Calafell Taa-asa.
D. Robustuno Feal Rey.
D. Julián García B^nedé.
D. Primitivo Gimeno Algarate^
D. Pedro Cuevas Cuevas.
D* Basilio Bermejo Barrena.
D. Antonio Calvo Montero^
D. Tomás Castiella Sánchez,
D. Manuel Piado González 
D. Juan Tabú enea Bozal.
Dv Andrés Sánchez Hernández.
D. Jesús Pita Fuentes.
D. Juan M. González de la íglesr^ 
D. Manuel Se lazar Casas.
D, Avelino S . í ¡ nz Lasaosa.
D. Jaime Marioig Albertí.
D. Francisco Calzada Rodrigue^
D. León Sanz Fidaigo. ;
D. José Martínez Lamela,
D. Manuel Martínez Leureríró<
D. Rafael ,B¿nitov Cardenal.
D. Manuel Iglesias González^.
D» Hilario Moros Arcos.
D» Isaac Fernández García.;
D. Luís del Valle Martín,
D. Angel Rodríguez Núñez¿;
D. Florentino Blanco Copoí 
D. Mauricio Jerez Caso;- 
D. Félix Velasco Burgos.
D̂  Alfredo Ciarzón Luis.
D. Pablo González Fernández*
D. Andrés Liso Franco 
D.-Pedro Rodríguez Laboiga.
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D . Jesús López D iez.
D . Pedro Fernández Yániz., ,
D . A n tonio  Correa A rilla. / /
D . M iguel Yago Gil.
D . Bonifacio López Góm ez. ¡
D . R am iro S.mtomé C astro. :
D . José Fernández Iglesias.
D . Abelardo P rado Rodríguez.
D . José de la Fuente Carro.
D . Raniero lIFego Jim énez O gando 
D . Em ilio Herrero González.
D . H ortensia 1 Cam pos López. '
D . M %uel C e ro te  M ontero.
D . Santiago González Santos.
D . T eodo ro  Sánchez San José.
D . Guillerm o N avarro  Valero.
D . Am adeo A guirre Guinea.
D . C irilo Pérez L ab anda.
P .  A rtu ro  González Gutiérrez.
D . A dolfo A /n a r García. ^
D . Aderitp Sanjuán Serna.
D . Angel' Aroeteta López.

<D. José García Pérez.
D . Andrés González Castromonte,. - 
D . Nerpesio, Gtespo C hinarro .
D . Antoriio Miradles Bernal. . • 

«D . E m ilio  Éstébanez D om ínguez. 
D . Vicente M únoz--'Hérñándéz.

, D . E varisto Salinero A lo n so ., ~
| D . José Gatera, González. i .* t m '
¿ D . Félix  A lonso R am iro; wv.-i
D . Eusebio Ricote M uñoz.
D . E rn esto . iglesias Suárfez; . - :
D . Francisco, M ateos Ipafante.v 4 C .  
D . Ju lián  G onzález del P o z o . ; ^  
D . M anuel P rieto  Díaz! _ , *
D . Regino C árión B urgos. ¡
D . A dolfo Bláñco Blanco» J

f'D. José Luis Estévcz A lfaya, v 
D . Isaías P fez M acho. 

i;D. J u a n  Sam apayo Caballero,
D . Jesús .Lerfñ Bonastré.

’D . S ab íríó Á sén jo  Cañas. ]~
D . Francisco Eguren D íaz. >
D . Luis R odríguez Paradas.
D . A ntonio  M iguez M osquera.

;D . Baltasar Gómez Lorenzo.
D . M anuel I Jm ia  González. ^
D . Francisco* Ju an  Ordás.
D . Florencio Benito V aquerín.
D . R am ón M oreno Veláquez.
D .’ Jesús RM om ero Palacios.
D . A lejandro Gim eno Polo . :
D . Faustino Gómez Ferreiro.
D . A rturo  Alvarez Gascón.
D .  Em ilio Santos A rranz.
D . Valero" liarraz V illanueva.
D . Rogelio Rodríguez Sanmiguel, 
D . Casimiro M artín  González. 

jD . M anuel Pereira Pereira,
*D. José L ón M artín . J  ' '
<’D . José Nogüórol M ayor.
D . Salvador Pérez Ciprés.

<D. B ernardina Larriba Alonso. - 
,D . Juan  José García Ezquerra.
D . A ntonio  M ayo  M ayo.
D . Pablo Puebla M arina.

. José González Varela.

D . Federico C otobán A lonso.
D . Serafín C otobán Sanz.
D . Flaviano A guilar M artín , j 
D . Isidro Fernández M éndez.1 
D . M atías Sanz Redondo.
D . Francisco M artínez H eredi 
D . D ionisio Burcio Enicinar.
D . M anuel F loren Alcalde.
D . Francisco González Alonso.
D . Ju lián  Cano Abellán.
D . A lfredo Som oza Requeijo, '
D . J u a n  M. Santos López. ;
D. Froilári Diez Alonso.
D . José B retón B autista;
D . Jac in to  M olinos A lonso.
D . Gregorio C uadrado Esteban.
D . M aniíel Fernández M ontecorin. 
D . Jenaro  G ándara A lonso.
D . T o m ás  Jim énez González.
D . Cesáreo R odríguez P aa ín .
D . José Cam ba Fragtieiro.
D . José Pér?z Pérez.
D , E pifanio  M onroy  Ju an .
D . R am ón R odríguez Q u in tín .
D . Pablo Elizalde G óñi.
D . José A lonso O rtega.
D . Isidro .Arias M artínez.
D , Jesús Sam itier M artínez, o 
Dv A ntonio  González Suárez.
D . E ugen io  M olina Barrios. .
D . H ilario , IG so Éste vez.
D . '.Segundo de la Cálle 'Ceri0.s 1 
EK A ntonio  Fernández Pérez,
P .  R u fin o  Subirá B enito. ' 
t j .  Esteban Vicente Pérez.
D . Serapio Diez Fontecha. j  
D , Sebastián Silva C o s ta ./ y  ' 
D . Baltasar A lonso C osta.
D» Ju lio  González Escudero.
D , Ju lio  P am agua P indalo .
D . Francisco Ju rad o  López* i •
D . F élix  García Funciá.
D . B artolom é Perelló R iu to rt.
D . Ju a n  Barbosa Lorenzo.
D , A rtu ro  Méndez Alvarez. • - . 
D . Francisco Escanden A stigúeta. . 
D . R om án Guerrero M oreno.
D . B autista Fernández C anosa.
D . Anselmo Conde N ovo a.
D . M arcelino G irón O rtiz de V illa 
D . A m ado V Jla rín  Sanm artín .
D . Ildefonso Andrés T o ro llo .
D , Desiderio Sim ón M ayor.
D . Ju an  Saarho M ulet.
D . José Sastre García.
D . A v e lin o 'V iz ca ín o  G arcía.'
D . Sebastián R odrigo Rodríguez. 
D . Elíseo Casado M artín .
D . T om ás R e jo  Calvo.
D . Francisco Senén García.
D . A n ton io  M iguez Gómez,
D . M arcos N úñez Fraga.

, D . Florencio Berm ollo González. 
D . D om ingo Gómez Gómez*
D . Ju an  A lba Sandín.
D , Isidro M ingóte Gil.
D . Jesús Agos Larum be.
D . R am ón L .im íñana Estáraguer.

D . M anuel O ta jal M oreno.
. D . Vicente de las Heras Moreno*

D . Eliseo Gómez Bienel.
D . Luis Cam año Pedrosa.
D. C ayetano M ozo A bejón.
D . José M achado López.
D . Gerardo E lvira E lvira.
D. B enjam ín L aureta G o n z á íe ^  
D , Moisés Alonso Sanz. '
D . Roque Artiles Duchem en.- 
D . Ángel Forns A znar.
D . R icardo G utiérrez Olea.
D . A velino Nalvete R odríguez^
D. A polinar A lonso M e r in o ./
D . A n ton io  A la yeto Ciudad»
D . José Alvica González. :  ̂
D . E varisto M anso Domínguez** 
D . Eugenio García: Vega.
D^ P au lino  Pereda Peña.
D . José D om ínguez Arcas.
D. C ipriano González Santos*
D . Severiano M artínez Inés. .„d. •
D . Eusebio G onzález Carchena,  ̂
D . Ju a n  Herrero Jim énez.
D . M ariano M artínez Herranz* » 

/D . Pablo Sánchez C riado, :
; D . .R obustiano  M ariña Cuerdo*

D . Valero R oig 'M aestrp . v
. D , Jerón im o  A rija  Manrique»;,,

D . M ariano B arba A v ila . ' J  
D . V alen tín  López -Caballereé 
D.J Félix  Sánchez López. * J  
D . Demetriar García García.
Di¿ S atu rn ino  Pérez P iñuel. . ,
D . T o m ás G onzález H ernández.
D . José Galán Berzal.
D . José Ju rad o  L u n a . .
JD. Nicolás G arcía García.
D . C alix to  Izquierdo D illana.
D . José Mac»! M ontes Villarín*.
D . Ju a n  Trescastro R uiz.
D . M anuel N ieto Alvarez.
D . Avelino F aja r Vicente.
D . Florencio Calzas Sánchez*
D . Sergio Gómez Camiñas»- 
D . Fernando Pérez M iguel.
D , R icardo Conde Barreiro.
D . M anuel P ino  Pérez.
D . Jesús Fernández Fernández.
D . A n tonio  Q ueijo Q ueijo.
D . Angel López de la T o rre . .

. D . R am iro Priegue Lado.
D. A lejandro Silva -Fernández.
D . E utim io  Diez T o v ar.
D . Santiago García M armicha^
D. Ju an  Cuello Cuello.
D. M anuel V ázquez López. '
D . R ufino  Sanz Izquerdo.
D . Ju lio  L ó pezA fzó s .
D . C laudio Sánchez González.
D ; N orberto  Calvo Vasallo*
D . Ju lián  Solana. Vicente.
D . T eodosio  Telles Cabo.

. D . R am ón V argas Recio.
D . José Santidrián del Barco.
D . Félix  R u iz  de Infante L anda- 

luce.
D. M iguel M oyano Rive^o.
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D. Vícente Roca do Rom ero.
D. Francisco González García.
D. Félix Aranda Vicente.
D. Heraclio Alonso Diez.
D. Isidro García Abanades.
D. Julio Elias Tejada.
D. José Envid Jimeno.
D. Benito ^Martínez de la Peña.
D. Víctor Vaquero García.
D. Luis Barco Cabecera.
D. Lorenzo Rodríguez Miranda.
D. Eusebio Mendía Aguirre*
D. Julio Diez García.
D. Santos Aparicio Mermó.
D. Melecio Becarez García.
D. Nemesio Villarino Sánchez,
D. Félix Manárriz Izu. •
D. Juan Iturria Lecumberri.
D . Herminio Guerrero Pueyo.
D . Angel Borráchez Santisteban.
D. Justo Cuesta Muñoz. V-,: 

- D . Simón Jiménez Sánchez.
D. Marcelino. Vícente Gascón. ; 
D . Artemio Prieto Iglesias. '
D . Rogel i osGóm ez Sánchez.
D . Antonio Juan Benimelís.'
D . Domingo'-Pérez García.
D. Cipiano Na va rro Ro drígü ez ♦ 
D. José Elvira Sánchez¿
D . Eut-ílio Mahillo Hernández.-. . 
D . Claudio t Le garre Mínguez.
D . Tomás Rupérez Jalón.
D . Mariano Sánchez Vázquez. : 
D . José Recio Mateos.
D . Pío Toledo Vacas;..-- 
D . Luis Cigerín Guerra; ;
D . Clodomiro Corral Corra!.
D. Eusebio Campos López.
D. Manuel Tiores Flores^ >
D. Maximin^i; Lobato Báfríos. V 
D. Tomás Rodríguez Sánehez;

A  la Escuela Militar de Áiiipíiacion 
de Toledo * **

D. Pedro Martínez Lozano.
D. José Torrens Santos.-*"
D. José Paredes Prego.
D. Martín Plaza Aguilar.
D. Tomás Hernández de la Peña. 
D . Antonio María López Galarza. 
D. Teófilo Gago Serrano/
D. Francisco Lloro del Campo.
D. Ernesto Subirá Corrales.
D. Vicente Munné Vidal.
D. Daniel Ruiz Lozano.
D. Nemesio San José Mayo.
D. Mariano González Martínez, 
D . Tomás García García.
D. Antonio. Valencia Aguillo.
D . Florencio de Castro Pérez.
D. Justo González Fernández.
D. Jesús Trigoitia Larragán,
D. Felipe García de Arriba.
D. Lorenzo Torres Martínez.
D. Francisco Sánchez Ortas.

; D. Antonio Miaño Arenal.
D. Juan A. Rodríguez Berjano.
D. Pablo García .Montero.

i D. Roque Serrano Gutiérrez.
D. Fernando Cadiñanos Andino.

A Sab-lnstructores de la Academia de 
Jerez de la Frontera

D. José Riera Caldentey.
\ D, Santiago Fernández Dócil.
I D. Carmelo Cid Zárate.
[ D. Fermín Casaus Lapuente.
I D. 'Esteban Gómez Lázaro,
r D. Roque Pérez Rubio.

D. Juan Uña Pérez.. >
D. Antonio Guerrero Rodríguez. 
D. Manuel Santos Sedín.
D. Clemente Viqüeras Iglesias.
D. Francisco Arija Laborda. .•>
D. José María Espinosa Redondo. 
D. José Antón Escamilla.
Burgos 9 de marzo de 1938 —II 

Año Triunfal,—El Geperal Subsecre
tario del Ejército, LuisValdés Cavar 
nilles.

Se promueve al empleo de Tenien
tes provisionales de  Artillería, por 
haber terminado con aprovechamien
to el curso de ampliación y perfec
cionamiento verificado en Segoyia, a • 
los Alféreces provisionales que figu
ran en la siguiente relación/disfru
tando en su nuevo empleo la anti
güedad que en la misma se les se- 

•• ñalaí

Antigüedad de 20 de junio de 1037

D. Roque P ro Alonso.  ^
Antigüedad de 30 de Julio- de Í937 

DwRafael Valera Monroy.
D; José Sánchez Morales.
D. Alberto Fernando 'López.

Antigüedad de 20. de agosto 1937- 
D. Ramón Paniagua Palau.
D. Carlos Abreu Ladreras.
Burgos, 9 de marzo de 1938.— 

II  Año Triunfal.= El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en 1a. 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), se confirma en su 
actual empleo de Alférez, al que fue
ron ascendidos en virtud del De

cereto núm. 50 de la Junta de D efen
sa Nacional, y por reunir las condi
ciones que señala la Ley de 14 de 
marzo de 1934 (O. L. núm. 136), se 
declara aptos para el ascenso y se 
les confiere el empleo de Teniente, 
con la antigüedad de 18 de agosto

último, a los Alféreces del Arma de 
Ingenieros que a continuación se re
lacionan, los que continuarán en sus 
actuales destines:

Don Manuel Izquierdo Arias, de 
la Red Radiotelegráfica Permanente.

Don Ramón Rouco Martínez, de 
la ídem ídem ídem.

Don Antonio Bordoy Ramis, del 
Regimiento de Transmisiones.

Don Luis Mauriño de Castro, del 
ídem ídem.

Don Pedro Barón. Jazmín, del Ba
tallón de Ingenieros de Mallorca.

Don Lorenzo Belsué Sebastián, de 
la Red Radiotelegráfica Permanente.

Don Alfonso Sánchez Macián, del 
Batallón Zapadores jiúra. ,7.,

Don A n^el Blanco Miguel, del Re* 
gimiento de Transmisiones. '
: Don Sevérino García Yigueras, de 
lá Red Radiotelegráfica Permanente.' 
‘ Dlon Rufino Calleja Calleja, del 

Regimiento de Transmisiones.
; Don José R oblea.-. Rodríguez, del, , 
ídem ídem.' x .. ,; , .

Don Pedro CerdáJVich, del ídem 
•ídem. >: .v .‘ > • • -
) Don Aurelio Manzano Aguado, del 
Batallón, de Ingenieros dé Mallorca.

; Don Vicente Juanolá Salieti, de la 
Red Radiotelegráfica Permanente.

Don Manuel Hernández Ruiz, del 
Batallón: Zapadq^$; íiúm  ̂ 7i

Burgos, 9 de marzo dé 1988.— 
j l  Año Triunfal. == El GenCrál Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés ¡ 
Cavanilles. j

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y \yor reunir las 
condiciones que señala la Ley de 14 
de marzo de 1934 (C. L. núm. 136), 
se declara aptos para el ascenso y se 
c'onfiere el empleo de Teniente con . 
la antigüedad de 18 de agosto últi
mo, a los Alféreces del Arma de In
genieros que a continuación se re- ! 
lacionan, los que continuarán en su& 
actuales destinos:

Don Francisco García Menzo, del/ 
Servicio Otros Ministerios afecto al 
Centra de Movilización y Reserva 
número. 3.

Don Antonio López Andrés, del 
del ¿d. -id. id. id. id. núm. 4.
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Don Manuel López Carrea, de la 
Iled Radioteicgráfiea Permanente.

Burgos, 9 - de. marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.— El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

ASIM ILACIONES
Con arreglo a lo preceptuado en 

el Decreto núm. 110 (B. O. num. 23), 
Orden de 1.° de cctubre de 1936 
(B. O. núm. 33) de la Juhta de De
fensa Nacional y órdenes comple
mentarias de la Secretaría de Gue
rra publicadas en los “ Boletines^ Oír- 
ciales” numeres 15, 34, 84 y 252 
se confiere la asimilación de Capitán 
Médico honorario,- por los méritos y 
circunstancias que en ellos concu
rren, a los Tenientes Médicos asi
milados que figuran en la siguiente 
relación, los que continuarán pres
tando sus servicios en los destinos 
que se indican:

Don Angel Sánchiz Roque, Jefe 
de Radiología y Electroterapia del 
Hospital Militar 'de Salamanca.

Don Vicente Garulla Riera, Jefe 
de Bsdiolcgía y . Fisioterapia del 
Hospital General Mola, de San Se
bastián.

Don Emilio Larra Fernández, Je
fe de Radiología y Electroterapia 
dd  Hospital Militar de Burgos.

Burgos, 9 de marzo de 1938.— 
II  Año Triunfal. —El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cay-anilles. .

Por cumplir las condiciones que 
determina la Orden de U  de noviem
bre último (B. O, 390), se concede 
la asimilación de Veterinario segun
do a los Veterinarios terceros, asi
milados, que a continuación se re
lacionan, quienes continuarán-en sus 
.actuales destinos:

D. Teodosio Delgado Medrado.
D. Di ego Raya Viguera.
D. Eveíid Rodríguez Pérez.
D. Baldomcro Ramírez Bartolomé.
Burgos, 9 de marzo de 1928.-— 

II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

CESE
Por resolución de S. E. el Genera

lísimo, cesa en el cargo de Director

de la Academia de Tenientes provi
sionales Auxiliares de Estado Mayor,  ̂
el Coronel Me dicho Cuerpo, retirado, 
don Manuel Fernández Lapique.

Burgos, 5 de marzo de 1938.—  
II  Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

DERECHOS PASIVOS MAXIMOS
Vista la instancia, promovida por. 

el Brigada de Infantería con destino 
en el Regimiento de Granada nú
mero 6, don Antonio Ferrer -de Cou
to y Sánchez, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que es
tablece el Estatuto de Clases Pasi
vas, he resuelto, en analogía con lo 
dispuesto en las Ordenes Circulares 
de 22* de enero y 29 de marzo de 1934 
(DD. 0 0 .  números -20 y 78), acce
der a lo solicitado, debiendo el in
teresado abonar en la forma regla
mentaria, a más de las cuotas corres
pondientes, todas las atrasadas y los 
intereses de demora de éstas, practi
cándose al efecto por quienes co
rresponda la oportuna liquidación y 
cumpliéndose además cuanto sobre el 
particular está prevenido.

Burgos, 9 de marzo . de, 1938.— 
II Aña Triunfal. =  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies. . ,

DESTINOS

Pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de Caba* 
Hería que a continuación se relacio
nan :

Comandante don Carlos Aguilera 
Pardo, del Regimiento de Caladores 
España núm 5., a la División de Ca
ballería, en comisión.

Idem don Luis Jover Bedía, de la 
Comandancia Militar de Tórrela ve
ga,- a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral de Movilización, Instrucción y 
Recuperación.

Idem, retirado* don Casimiro J i- 
meno Bayón, al Regimiento de Ca
zadores Famesio núm. 10.

Capitán don José Reigado de Pa
blo, del Regimiento de Cazadores' 
Farnesio núm. 10, a la Milicia de 
F. E. T. y de las J. O. N. S.

Teniente, habilitado para Capitán

con arreglo al Decreto num. 342, don 
Alfredo González Juíver, de la Mili
cia de F. E. T. y de las J. O. N. S., 
al Regimiento Cazadores de los Cas
tillejos núm. 9.

Teniente don Pedro Doncel Pérez, 
al Regimiento de Cazadores Villa- 
rrobledo núm. 1.

Idem don Antonio Lamas Abollo, 
al Regimiento * Cazadores Numaneia 
número t>.

Idem de Complemento don Clau
dio Biern Oliva, del Regimiento de 
Cazadores Viilarrobledo núm. 1, a la 
División Mixta de Flechas.

Idem ídem don Bartolomé Trías 
Bertrán, del Regimiento de Caza
dores Taxdir núm. 7, a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de la 
VI Región Militar.

Alférez don Angel Rodríguez Ma
rín, al Regimiento de Cazadores Nu
maneia núm. 6.

Burgos, 9 de marzo de 1938,—  
II Año Triunfal. == El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdé3 
Cavanilies.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, pasan a los destinos que se iir* 
dican los Ofici¿des de .Caballería que 
a continuación se relacionan:

Capitón don José Serrano Rosa-* 
les, a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Norte.

Idem don Fernando Fern¿yadez- 
Golfín y Guerrero, a disposición del 
mismo.

Idem don Fernando Martín G a- 
lindo, al Regimiento de Cazadores 
Farnesio núm. 10.

Idem retirado don Manuel Moral. 
San Clemente, al Batallón de Tra'v 
bajadores núm. 40.

Alférez don Manuel Alonso del. 
Alamo, al Regimiento de Cazadores 
Villarrobledo núm. 1. •

Idem provisional don Rafael Puig 
de Carcer, al Regimiento de Caza
dores los- Castillejos núm. 9.

Burgos, 9 de marzo de 1938.—* 
II  Año Triunfal. — El General Sub- * 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilies.

A   propuesta del Excmo. Sr. Gene
ral Jefe de Movilización, Instruc
ción y Recuperación, pasa destinada
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al Ejé: cito del Centro el Coman- 
rlnnte de Intendencia don Luis del 
Corral Alhorrecín.

Bordos, 9 de marzo de 1933.— 
I I  Año Triunfal. =  El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Pasa destinado al Ejército del Nor~ 
te  el Sargento de '-Intendencia don 

, Jorge Cuervo González, del Grupo 
de Intendencia de Canarias.

Burgos. 9 de marzo de 1938.— 
I I  Año T riu n fa l." E l General Snb- 
secretaTÍo del E jército, Luis Valdés 

j  Cavanilles.

j  A propuesta del Exemo. Sr. Ins- 
! péctor General de Carabineros, pa- 
j san a los destinos que se indican 
' los Oñcialeá de dicho Instituto que 

se relaciona a a continuación: ' 
Teniente don Emilio Gómez Pra

da. de la 20 Comandancia (Nava
rra), o la novena ídem, fracción 
de Málaga.

Idem don Juan Balón Sánchez,, 
de,la novena Comandancia (M á- 
is-ea), fracción de Estenona. a la 
misma Comandancia, fracción de 

. Málaga.
l¿sm  don José Panlagua Váz- 

• cruez, de la tercera Comandancia 
(Huesca), a la novena ídem, frac
ción de a.

Idem sdou Enrioue Díaz Gómez, 
de . la novena .Comandancia (Ma
le ... fracción de Estenone. a la 
rni-smA .Comandancia, fracción de 
Máia«a.

Idem don Manuel Lónez Berntez 
de la novena Comandancia (Má-. 

; lave), freg ó n  de Estepona, a la 
10 Idem (Algecire^). 

p Idpm don Angel Gil Sánchez, de 
la 10 Comandancia (Algeciras), o 

| la 11 íde,m (Cádiz).
| Idem don Marcelino Sánchez 
| . Hernández, de la; 10 Comandancia 
? (Als^ciras). a la 12 Idem, provin- 
[ cia de Sevilla..

XdAm Hon Antonio Liñán García, 
de la 12 Coman d ancia (S e vi lia). 
provincia de Huelva, a la misma 

; Comandancia, m^vircía de Sevilla.
> Idem don Emilio Fernández Pi
ntón. de la 1.0 Comandancia (Al-, 

’■ gemiros), a la 12 ídem, provincia de 
Sevilla:

; Idem don Matías Bores Aguijar, 
f de la 20 Comandancia (Navarra), 
j a l* 12 Hem. nroví^cia de Sevilla.' 
| Mem don Blas Vizcaíno Ferrer,,

de la novena Comandancia (Má
laga), fracción de Estepona, a la 
12 ídem, provincia de Sevilla.

Idem don Francisco Montero 
Bravo, de la 10 Comandancia (Ai- 
geoiras), a la 12 ídem, provincia 
de Sevilla.

Idem , don Francisco Cueñas Ba
rrios, de la 14 Comandancia (Sa
lamanca), provincia de Cáceres, a 
ia 13 ídem (Badajoz).

Idem don Enrique Tendero Huer
tas, de la tercera Comandancia 
(Huesca), a la 15 ídem (Madrid), 
Compañía de ^Zaragoza.

Idem don Angel Sevillano-He
rrero, de la 12 Comandancia (Se
villa), provincia de Huelva, a la 
16 ídem, provincia de Zamora.

Idem don José Verde Esteban, 
de la 19 Comandancia (Guipúz- 
cia), provincia ídem, a la 17 ídem 
(Coruña), provincia ídem.

Idem don Angel Alegre Rodrí
guez, de la 10 Comandancia (Ab 
geciras), a la 18 ídem, provincia de 
Santander. -.

Idem don Manuel García López 
Pérez, de la 18 Comandancia (As
turias)., provincia de Oviedo, a la , 
misma Comandancia, provincia de 
Santander.

Idem don Tomás Ramírez Ro
drigo, de la 13 Comandancia (As
turias) , provincia de Santander, a 
la 19 ídem, provincia de Guipúz- 
cia).

Idem don Arturo Piñeíro Jimé
nez, de la ^  Comasdaneia (Nava- 
ria), a la IB- ídem fAsturias), pro
vincia de Lugo. ^

Idem don,/ Antonio Rubias Fer-; 
nández, de la 26 Comandancia -(Na
varra),. a la 19 ídem (Guipúzcoa), 
provincia de Vizcaya.

Idem don Luis Ruiz Horns, de la
18 Comandancia (Asturias), a la
19 ídem (Guipúzcoa), provincia de 
Vizcaya.

Idem don Liborio Valle ^Ba
rrios, de la 20 Comandancia (Na
varra), a la 19 ídem, provincia de 
Guipúzcoa.

Idem don Manuel Vidal Mesa, 
de la 20 Comandancia (Navarra), 
á la 19 ídem, provincia de Guipúz
coa.,

Idem don Manuel Martin Her
nández, de la 20 Comandancia 
(Navarra), a la 19 ídem, provincia 
de Guipúzcoa.

Idem don Antonio Marcellán Vi
ves, de la 19 Comandancia (Gui
púzcoa), provincia de ídem, a la
20 ídem (Navarra),

Alférez don Vicente Diez Gil, ar- 
cendido, de la tercera Comandan
cia (Huesca), a la misma Coman
dancia, provincia de ídem.

Idem don Isidoro Cisneros Ro
mero, ídem, de la tercera Coman
dancia* (Huesca), a la misma Co
mandancia, provincia de ídem.

Idem don Valeriano Cano Gar
cía, ídem, de la tercera Coman
dancia (Huesca), a la misma Co
mandancia, provincia de ídem.

Idem don Severino -Pérez de 
Dios, ídem, de la tercera Coman
dancia (Huesca), a la misma Co
mandancia, provincia de ídem.

Idem don Miguel Ruiz Herrero, 
ídem, de la tercera Comandancia 
(Huesca), a la misma. Comandan
cia, provincia de ídem.

Idem don Francisco Puerto) as 
Campos, ídem, de la tercera Co
mandancia' (Huesca), a la.misma 
Comandancia, provincia de ídem.

Idem don Modesto Moran Bo- 
rau, ídem, de la 15 (Madrid), Com
pañía de Zaragoza, a- la tercera 
Comandáncia (Huesca), provincia 
de ídem.

Idem don- José Tur Nogueras, 
ídem, de la 17 Comandancia (Co
rana), a la quinta ídem (Baleares).

Idem don Raimundo Arbona Hi
go, ídem, de la quinta Comandan
cia (Baleares), a la misma.

Idem don. Rafael Iglesias Gar
cía, ídem, de la quinta Comandan
cia (Bajeares), a la misma.

Idem don Narciso Agudo Borre
go, ídem, de la quinta (Baleares), 
a la misma. '

vldem don Emilio López Gutié
rrez, ídem, de la octava Coman
dancia, provincia Granada, a la 
misma.

Idem don Antonio Fernández 
Alonso, ídem, de la octava ídem, 
provincia de Granada, a la mis
ma.

Idem don Manuel Oliveiros Lóp*z 
ídem, de la octava ídem,, provincia 
de Granada, a la novena ídem 
(Málaga), fracción de ídem.

Idem don Antonio Chertno Gó
mez, ídem, de la 11 Comandancia 
(Cádiz), a la novena ídem (Má
laga), fracción de ídem.

Idem don José Hidalgo Avalo?, 
idem/de la 11 ídem (Cádiz), a la 
novena-ídem ídem (Málaga), frac
ción de ídem.

Idem don Antonio Lozano Fon- 
seca, ídem, de la 12 ídem (Sevilla), 
a la novena ídem (Málaga), frac  ̂
ción de ídem.



Página 6 2 0 6  Boletín Oficial  del Estado.—1 1 marzo 1938  N úm . 5 0 6  

Idem don Antonio Vázquez San
tiago, ídem, de la.novena Coman
dancia (Málaga), fracción de ídem, 
a la misma Comandancia y frac
ción. |

Idem don Matías Martín M o
reno, ídem, de la 15 Comandancia 
(Madrid), Compañía de Córdoba,: 
a la novena (Málaga), fracción de 
Idem. . \
. Idem don Valentín Hernández; 
Sierra, ídem, de la 14 Comandan-- 
cia (Salamanca), a la novena ídem 
(Málagá), fraccióri de ídem. ' 

Idem don José Martín Jiménez, 
ídem, de la 11 ídem (Cádiz), a la 
novena ídem (M álaga),: fracción., 
de ídem.

Idem don Antonio do la Torre 
Rueda, ídem, de la Í5 Comandan
cia (Madrid), Compañía de C ór
doba, a .la  novena ídem (Málaga), 
fracción de Estepona. J 

Idem don Gaspar Carrero Ji
ménez. ídem, de la 11 Comandan
cia (Cádiz), a la novena ídem 
(Málaga), fracción de Esteoonav- 

, , Idem, don José Jaén Rubialesv
í d e m ,  de -la,r 11 . Comandan cía’ 

w (Cádiz), a la 'novena ídem 
_  ga), fracción ¿ e  festépoñá. M v* 
-  Idem don Práñciseo^tóllej a ¿Rov 
; dríguez, ídem; d e  Ta 11 (Comandan - 
i cía (Cádiz), á la-líovena ídem (Má

laga), fracción de Estepona. ■ • v 
Idem don Francisco González 

Gabaldón, ídem, dé la quinta Co- 
5 .man.dancia (Baleares)., a la nove

na ídem (Málaga), fracción de /-Es
tepona. ;

Idem don Juan Espinosa Zalaya, 
ídem, de la quinta- Comandaneiá 

v. (Baleares), a la novena ídem (Má- ? 
laga), fracción de Estepona. *

Idem don Francisco Manzano 
Rodríguez, ídem, de la quinta Co
mandancia (Baleares), a la .n o
vena ídem (Málaga), fracción de 
Estepona.

Idem don Jaime Pascual Fuster, 
Idem, de la quinta Comandancia 
(Baleares), a la novena ídem (Má
laga).,. fracción de Estepona:

Idem don -Agustín Fernández P e 
ral, ídem, d e  la 12 Comandancia 
(Sevilla), a da novena ídem (Má-, 
lagg), fracción de ; Estepona.

I d f^  don-Francisco:Moreno-Gar
cía/,; Sanche?,, ídem, de la 12: Co- 
mandancia (Sevilla), a la novena 
ídem (Málaga)* fracción, de; Es- 
tepona.. .. . i 

1 , B ernardino*Sántos
M atón , ídem] 4^ Ja 12! Comandan
cia "(Sevilla), a la novena ./ídem i 
(M á la ga ),fra cción  d e . Estepona, ,

Idem don Daniel Varas Moracho, 
ídem, de la 12 ídem (Sevilla), a la 
novena ídem (Málaga), fracción 
de Estepona, *•

Idem don Juan López Tortosa, 
ídem, de la 12 Comandancia (Se
villa), a la , novena ídem (Málá- 

• ga), fracción de Estepona,
Idém don Emilio Márquez Anar- 

te, ídem, de ; la  12 Comandancia 
(Sevilla), a la novena ídem (M á
laga), fracción de Estepona. *

Idem don José González Cantón, 
ídem, de la 10 Comandancia (Al- 
geciras), a la misma9. »

Idem don Luis Funes Gallego, 
ídem, de la 10 Comandancia (Al- 
geciras), a la misma.

Idem don Antonio Castaño Ro
dríguez, ídem, de la 10 Comandan
cia' (Algecir as), a la misma. V

Idem don Miguel Vega Muñoz, 
ídem, de la .11 Comandanciá (Cá
diz), a la 10 ídem  (A lgeciras).

Idem don: José Aniceto Bravo, 
ídem; de la 11 Comandancia (Cá
diz), a la 1Q ídem (Algeciras).: 

Idem don A ntonio HIescas A por- 
ta*. ídem, de la 11 Comandancia 
(Cádiz), a - la 10 ídem (ÁlgecirasV.

Idem  don - Tomás' R egidor Plate
ros/ídem , de? la  11 Comandancia 
(Cádiz), a da vio ídem-(Aígeéiras^.

Idem don Angel Fuentes jÉrnón,/ 
ídem, de la 14; Comandancia; (Sa> 
lam anca), a la 10 Ídem (Algeciras).

Idem don Manuel Luceño Marcos, 
ídem, de la 14 Comandancia' (Sa
lam anca), a la 10 ídem (Algeciras).
, Idem don Emiliano Cisneros Del
gado* í d e m, de la 11 Com an
dancia (Cádiz), a la misma.

Idem don Fernando Toledo M i- 
reno, ídem, de la 11 Comandancia. 
(Cádiz), a la misma. .

Idem don Joaquín Correa Brito, 
ídem, de; la 11 Comandancia (Cá
diz), a la misma.

Idem don Juan Torrado Cade- 
nasj ídem, de la 13 Comandancia 
(Badajoz), a la misma.»

Idem don Antonio. Pérez Mén
dez, ídem, de la 12 Comandancia 
(Sevilla), provincia de Huelva, a 
la misma Comandancia y .provin
cia.

Idem don Manuel Jiménez Ru
bio, ídem, de la 12 Comandancia 
L( Se villa),' provincia de Huelva, ; ¿  
la misma Com andancia y prpvin- 
cía. ' - t i . ,  ■ ■ ■' :• * j  •• j
? Idem don José García" Lüéngo, 
ídem, de la 12 Comandanciá (Se
villa), provincia; de Huelva*

; misma Comandancia . y  provincia,
; .Idem don Desi^enp Sánchez -No-5

tario, ídem, de ia 12 Comandancia j  
(Sevilla), provincia de Huelva, a  j 
la misma Comandancia v provin- | 
cía.

Idem don Germán .Romero Bo
rrega, ídem, de la 14 Comandancia 
(Salam anca), provincia de Cáce- j 
res, a la misma Comandancia y ¡ 
provincia. ■•!

Idem don Matees Pérez García, *  
ídem, de la 14 Comandancia (Sa
lam anca), provincia de Cáceres, a  
lá misma Comandancia: y provin - j  
cia: ■ ■

Idem don Pedro Hernández R o 
dríguez, ídem, de la 16 Com andan- 
cia (Zam ora), provincia de ídem, 
a la misma Comandancia y pro-? ■ 
vincia.

Idem don José María Pérez M on
tero, ídem, de la 16 Comandancia i 
(Zam ora), provincia de Orense, a  j 
la misma. Comandancia y porvin* ¡ 
cia. Tr . - . •
■ Idem don Manuel /grado Guerra, 
ídem, de. la 18 Comandancia (As
turias) ,> a la: 17 ídem (Coruña), pro* 
vincia de Pontevedra*

Idem don José ;Sieiro Gómez, 
ídem, dé l a  17 Comandancia (C o- 
ruña)-, provincia d e  Pontevedra, ft 
la  misma Com andancia y  provin- . 
ciai. j’ü -■ ■, (m e ; /•/..:■- 
v. íTdem ;don  Jesúsó Cámacho G ó
mez; ídem, de la 17 Comandancia 
(Coruñá), provincia;^ de Ponteve- ‘ 
dra, a lá' misma Comandancia y 1 
provincia.  ̂ x

Idem don Eduardo Sánchez Ro
mero, ídem, de la ; 17 Comandan
cia (Coruña), provincia de Ponte
vedra/ a r la misma. Comandancia 
y  provincia. , ; : ; ;

Idem don Nicolás: Prado Moru* 
gosa, ídém, de la 18 Comandan
cia (Asturias), proyincia dé Lugo, ¡ 
a la misma Comandancia, orov in -;/ 
cia de Oviedo. '/~

Idem don José Gallego -Alvarez, 
ídem, de la .17 Comandancia (Co*̂  
ruña), a la 18 ídem (Asturias),,! 
provincia de Oviedo. í t

Idem don Angel FiguerueJo !/ 
Fuentes, ídem, de la 17 Comandan
cia (Coruña), a la 18 idém (Astil- , ; 
rias), provincia deiQviedo. -

Idem ,don Juan Gallardo Martí- 
tínez, ídem, dé la 17 Comandancia A 
(Coruña), a la 18 ídem (Asturias), 1 
provincia^ de Oviedo. ,

Idem; don Gabriel Rodríguez J k j 
ménez, ídem, de la 17 Comandan* 
cia (Coruña); a la ;1 8  ídem (As« 
/turlas), /provincia de Oviedo.

Idem; don Antonio Eabregat Ro^ 
ca, ídem, de lá  17 Comandancíal
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(Cortina), a ia 18 ídem (Asturias), 
provincia de Oviedo.

Idem don Miguel Rodríguez Ma
ñanes, ídem, de la Í6 Comandan
cia (Zamora), a la 18 ídem (As
turias) , provincia de Santander.'

Idem don Gabriel González Bar
tolom é’, ídem, de la 16 Comandan
cia (Zamora) /  a la 18 ídem (As
turias);, provincia de Santander.

Idem- don Jasé Rodríguez Ma
ñaneé; I d e m ,  ; de la 16 Coman
d ancia1 ̂ Zamora) , a la 18 ídem (As
turias), provincia de Santander.

Idem don Eradio Nieto Matilla, 
ídem  dé la 16 Comandancia (Za
mora); a la 18 ídem (Asturias), 
provincia de Santander.

Idem don José Bernál Hernán
dez, ídem, de la 16 Comandancia 
(Zam ora), a la 18 ídem (Asturias), 
provincia de Santander. ;

IderrMon Viceñte-Rodríguez Cas
tro, ídem, de la 16 Comandancia 
(Zamofia), a la 18 ídem  (Asturias), 
provincia de Santander.
- Idem don Vicente Fernández 
Iglesias,4dem , de la -16 Comandan-' 
cia (Zámora), a la 18 ídem (As*; 
tu r ias) ,< provincia' d e ; Santander.- - 

1 Id em /d on  Manuel Sánchez Se
rrano, ídem, de la  17 Comandan
cia (Coruña), a la 18 ídem (As> 
turias) provincia de Santander. •: 

Idem don Germán Peroy Moli
nero, ídehi, de la 17 •- Comandancia 
(Coruña^ a la 18 ídem (A sturias^  
provincia de S an tan d er ^ ; -rf,:.

Idem  ¿Morí Valentín ~ González^ 
Blanco, Idérri, de ::fa¿ 14 Comandaría, 
cia ( S á l^ a n c a ) , ¿a  - la 19 íú m r  

í - (G uipúzcoa), provincia, de- ídem.
Idem don Dámaso González Sán

chez, ídem, de la .14 .Comandancia 
(Salam anca), a la 19 ídem (Gui
púzcoa) , provincia de ídem.

Idem D. Eleuterio González Fer
nández, ídem, de la 14 Comandan
cia (Salam anca), á la 19 ídem  
(Guipúzcoa), provincia de ídem.

* Idem don Fredesvinto Sánchez 
Cachazo, ídem, de la 14 Coman
dancia (Salam anca), a la 19 ídem, 
provincia de Vizcaya.

Idem don Jesús Barrueco Ullán, 
ídem, de la 14 Comandancia (Sa
lam anca), a la 19 ídem, provincia 
de Vizcaya.

Idem don Anacleto Tejedor Mar- 
tín , íd em / de la 141 Comandancia 
(Salam anca), a la 19 íd em ,p ro -  

«: vincia d é . Vizeaya/'V; ¡
Idem dóñ, Sahtos H olgado i- Ner

vado, ídeih, de la 18> Comandán^
; cia (Zamóra), & i á í d e m ,  prú*̂
¿ vincia de'Vizcaya. - tv .

Idem don Manuel Ayerra Fran
co, ídem, de la 20 • Comandancia 
(Navarra), á la misma.

Idem don Pedro Moracho Redra- 
do, ídem , de la 20 Comandancia 
(Navarra), a la m ism a.

Idem don José Moltalvo Recaí
do, íd em ,. de la 15 Comandancia 
(M adrid), Compañía - Zaragoza, a 
la 20 Comandancia (Navarra).

Idem don Florentino Baltasar 
Man je, ídem, de la 15 Comandan
cia (M ad rid )C om p añ ía  Z aragó- 
za, á la 20 Comandancia (Navarra).

Idem don Juan Sánchez Betrán, 
ídem, de la 15 Comandancia (Ma
drid), Compañía Zaragozana la 20 
Comandancia (Navarra).

Idem don Juan Vicente Serrano, 
ídein, de la 15 Comandancia (Ma
drid), Compañía Zaragoza, a la 20 
ídem (Navarra).

Idem  don Eugenio Salazar Ló
pez, í d e m, dé la  15 Coman- ■ 
daneia (Madrid), Compañía Va- 
iládólid, a  la 20 ídem (N avarra)/’ 

Idem don Tomás Zamora Merca
do* ídem, de fe, 15  Comandancia 
(Mádrid), Compañía Valladolidv a 
la 20 ídém (Navarra);'- V •'

Idem d o n  Braulio Manzano Ag o 
lar, ídem, de lá 1 14 Comandancia 
(Salam anca) , a l a  20 ídérai (Nava* 
rrá). • ■ v ¿ -  v  ¿ :
¿- Idein doñ Férnándo García Gar
c ía / íd e m  de lá  1 4  Comáñdanéia 
^Sáiám añcá)v¿^/la 20 ídem  (Na-.

; V :  - p & fc . . - .m v;
1 ¿Idem dbñ Séenñdíno Hilas Mes&p 
ídém- t e  #á/ í& C om andancia (As-
túriásív á  lá  novena zoña^-(Goruña^) 

í t e m  don José" Barrueco Ullá n / 
ídérh, t e  lá  14 Cómandáhcia ( Sa
lam anca), a la 10 zona (San Se
bastián). /

Idem don José Villar Fernán
dez, ídem, de la 11 Comandancia 
(Cádiz), a la quinta zona (Málaga V  

Idem don Bartolomé Moreno Ho- 
rrillo, ídem, de la  12 Comandancia 
(Sevilla), a la sexta zona (Sevilla).

Burgos, 4 de marzo de 1938.— 
IT Año T riunfal.=E l General Sub
secretario dél Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

A propuesta del General dé 
Movilizacipu,. Instrucción -y Recupey 
ración, pasa destinado el Capitán del 

.Cuerpo- de Tren den! Tibaldo Conejo 
Hernández ,al Servició de Aütomo*- 
vílismo dél E j e r c i t ó / ¿  

• ':;í;B úrgos/;:0"'tfe:- "ifrarzó • de_ L 93S-.~  
II' Año Téíu¿íal.=^EÍÍ Général S u b -.

1 secretario del Ejército, Luis Val-déa 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Generan 
lísimo de los Ejércitos Nacionales* 
el Archivero 2.° del Cuerpo Auxilia* 
de Oficinas Militares don José Gi
ralte Mezquida, ascendido ¿a esté  
empleo,por Orden de 5 del‘mes ac~ 
tual (B. O; núni. 502), continuará(| 
en su destino de plantill a en esté 

.Ministerio (Jefatura . del Aire) y: 
prestando sus servicios.- en comisióii 
en su Cqartel General.- ;

Burgos, 9 de marzo de 1938.—« 
II  Año Triunfal.—El- General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdéa 
Cavanilles.

DISPO NIBLES 

Por resolución de S .-E . el Gene* 
ralísimo de los Ejércitos Nacional 
les, pasa a la situación de disponible , 
forzoso el Maestro de'Taller de se-* 
gunda clase de la Pirotecnia Mili-* 
tar de Sevilla/don Francisco Muela 
Ferrera de Castro. ..//*/ .

Burgos, 9 ¿te- marzo,, de 1938.—< 
I I  Año Triunfal.—El General Sub-* 
rsecretario del- Ejército,' Luis: Valdea 
Cavanilles. ' ; • a

HABILITACIONESPor resolueiiuñ dé é l G ene- 
ralísimo: N áciona-
les, se habilita  para ejétcér él em 
pleo supénar ¿i&médiató¿ái Coronel 
Me Infantería don Miguel  Abria t  
Cantó, "qne m andará1 uñá División, 

Burgos, 9 dé marzo Me ’ 1938.— 
II Año Triuñfal.==El General Sub
secretario’ del -Ejército, Luis Vald'és 
Cavaníllés. C

Por resolución de S. E / el Gene
ralísimo de los Ejércitos’ Naciona
les, se habilita para ejercer el em 
pleo superior inmediato a  los Je
fes y -Oficiales; de Infantería que 
a continuación ée relacionan: 

Teniente Coróne!, retirado, don 
Emilio Gómez dél Villar, actual 
Gobernador Militar de Teruel.

Capit an don Carlos G omez Co- 
biáñ, qüe mandará el Príínér Bata
llón d e 1 Regimiento :infantería 
Granada, h ú n i/6. ; / /

Capitán don Ignacio Hápícón S il- 
Va, que ínandará el Sexto Batallón  
del Regímiérito Íinfantéría: Casti
lla, núm. 3. ^

Capitán don Gregorio Martínez
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Mediero, que mandará «1. Octavo 
'Batallón del ídem ídem ídem.

Burgos, 9 de marzo de 1938.-- 
II Año Triuiifal.==El peneral Sub
secretario del Ejército, Luis Vaitíés 
Cavanilles.

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, y a propuesta del Excmo. Se
ñor General Jefe del Ejército del 
Norte, se habilita para el empleo 
inmediato al Comandante de In 
fantería, laureado, don Francisco 
Puero Ayneto, que ejercerá el man-* 
tío de una Agrupación.

’ Burgos, 9 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario del Ejército, Luis Valtíés 
Cavanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. Co
mandante General de Baleares, se 
habilita para, el empleo de Alfé
rez provisional, a los Brigadas del 
Regimiento de Artillería de Ma
llorca. don. Juan Esteban Ferrar, 
don Pedro Sastre Celia y don Mi
guel Jiménez Luque, los cuales re
únen las condiciones marcadas, en 
la Orden de 23 de noviembre de 
1988 (B. O. nüm. 39). *

Burgos, 9 de marzo de 1938 — 
II Año Triunfal. =F1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cabanilles.

A propuesta del Excmo. Sr. G e
neral Jefe del -Cuerpo de Ejército'. 
de Navarra y -a los fines del ar- 
tiento 2.G de Ip Orden ‘de tíe no
viembre de 1836 IB. O. núm. W l  
se habilita para ejercer el emplea- 
tíe Temiente al. Alféres del Arma^ 
tíe Ingenieros don Luis Rivera Za
pata, del Batallón de Zapadores, 
número 6.

Burgos, 9 tí* marzo de 1938.--; 
II Año Triunfal —El General* Bim- ■ 
secretario del Ejército, Luis Yaitíes1 

. Cavanilles. . ■

NOMBRAMIENTO
Por resolución de S, E. el Gene

ralísimo, se nombra. Director tíe- te 
Academia de Tenientes provisionj- 
les Auxiliares de Estado Mayor a l! 
Coronel dé dicho Cuerpo, retira-1 
tío. don Mariano Rivera Juer.

Burgos. 5 de marzo de 1938. — 
XI Año Triunfal—F) General S u » - ! 
secretario del Ejército, Luis Váidas ¡ 
Cavanilles. ■*

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO
A s c e n s o s

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de ios Ejércitos Naciona
les y por cumplir las condiciones 
que determina el vigente Regla
mento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, se asciende al 
empleo inmediato, con la antigüe
dad de 22 de agosto de 1933, el Bri
gada de la escala de Complemento 
del Arma de Infantería don Fer
nando Pérez Fontán y Diez de 
Orne.

Burgos, 9 de marzo de 1938 — 
II Año Triunfal—El General Sub
secretario del Ejército, Luis y  al des 
Cavanilles.

Destinos
Pasa destinado el Teniente de 

Complemento de Infantería don 
Florentino de Lecanda y Amarte 
al Servicio de Automovilismo del 
Ejército.

Burgos, 9 de marzo de 1938 — 
II Año Triunfal.—El Geiíera! Sub
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles.

Subsecretaría de Marina 
DONATIVOS

Visto el escrito del Comandante 
General del Departamento Maríti
mo de Ei Ferrol, en el que traslada 
el generoso y patriótico ofrecimien
to tíe una canoa-automóvil, qpe 
imra la Oomantíancia tíe Marina de 
San Sebastián hacen el Banco tJr- 
rmiio de San Sebastián y  la Casa 
Viña Aranda de Vigo, lie dispuesto 
aceptar dicho donativo, expresando 
el agradecimiento de la Marina a 
•las entitístíes menci&natías por su 
"(teáaíaresatía iu^iaMva y eiemplar 
rasgo, tíehiemtío, por tanto, meiair 
en el inventario tíe la Comandan
cia de Marina la mencionada em
barcación.

Burgos, 10 tíe marzo de 1938.— II 
Año TriorcfeL=:£? Subsecretario de 
Marina, Manuel Morea.

Subsecretaría d e l A ire  
EXCEDENTES

Nombrado por Decreto fecha 2 
dél posado (B. O. wám. 4?-3) Jefe 1 
rlei Servicio Nacional de Primera 
Enseñanza del Ministerio de Edu
cación Nacional, don Tiburcio Ro
mualdo de Toledo y Robles, Auxi
liar de Meteorología habilitado pa- ■

ra Meteorólogo, agregado al Ob- 
sevatorio de Burgos, y accediendo 
a lo solicitado por el mismo, queda 
'en situación tíe excedente forzoso 
en el Cuerpo de referencia, con los 
derechos y circunstancias que pre
ceptúa la vigente Legislación a los 
que pasan a desempeñar cargos de 
Gobierno.

Burgos, 10 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal.=E1 General Subse
cretario, Luis Bombarte.

RECTIFICACIONES
Queda rectificada la Orden de 

fecha 23 tíe febrero ultimo (B. O. 
número 493), por la que se nom
bra Auxiliar Provisional de Meteo
rología a don Javier Echévarri Or
tiz, en el sentido de que sus ape
llidos son Echávarri Ostiz y no 
Echévarri Ortiz, como por error s« 
Consignaba.

Burgos, 10 Se marzo tíe 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub
secretario, Luis Bombarte.

A n u n c i o s  O f i c i a l e s

Comite de Moneda Extranjera

Día 11 de marzo de 1938 
Cambios de compra de monedas pu

blicados d? t.cuerdo con las disposi
ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DB 
EXPORTACIONES

Francos................., ... ... 28,—-
Libras ... ... ... , . 42.45
Dólares ...  ............. . ... 8,38
Lír,as..............    45.15
Francos suiaos ... .........   196.35
"Reichsmadc ... ... ... 3,45
Béfeos... ... úrv   *... 144JO
Florines  ... 4,72
Escudos.............................  3*8,60
Peso moneda legal .........   2*65
Coronas checas  ..............   30,-^—
Coronas suecas ... ... .1. 2,19'
Goronas noruegas ... 2 J 4
Coronas danesas ...  ............. 1.90 ^
DIVISAS LIBRES íM PO R'F^eM #: " 
VOLUNTARIA- Y  DEFiM TÍVA- 

' MENTE ; - .

Francos... ... ... ... ..*• 35,—*
Libras ... •  ......... 53.05 -
Dólar» . . - - • - • • • • • • • • 10,72 .
Francos misos ... ... . 245,40
Escudos. ..................... .. . 4&.15
Peso moneda legal ........ . • 3,30


